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PARTE OFICIAL.

S .  M .  la R e i n a  y su augusta  He rm ana  la Serení- 
lima Señora  Inf an ta  D o ñ a  María L u i s a  F ern an d a  
ontiniian en esta corte  s in nov edad en su  im por 

tante salud.

PRIMERA SECRETARIA DEL DESPACHO DE ESTADO.

E n  vir tud de lo dispuesto por  el art.  7.° del t ra
tado de paz y amistad celebrado en la república me
j icana en 28 de Diciembre de 1838 ,  se dirigen por 
conducto de este minis terio á la legación de S. M.  en 
Méj ico un número considerable de sol icitudes recla
mando el reconocimiento de diferentes créditos que,  
según lo est ipulado en el ci tado artículo , quedaron 
declarados deuda de la nación mej icana ;  y como al
gunas de las ins tancias no vienen documentadas  en 
f o r m a ,  ó carecen de las indicaciones  precisas para 
comprobar  en Méj ico su legit imidad con los libros y 
asientos que allí deben ex i s t i r ,  quedan sin efecto, con 
grave perjuicio de los interesados.  A  fin de evitarlos,  
8 .  A .  el Regente del Rein o  lia tenido á bien mandar ;

1? Que  se repita la publicación del art.  7? del 
t r a t a d o ,  que  l iteralmente dice a s i : » E n  atención á 
que  la república mej ica na ,  por  la ley de 28 de J u n i o  
de 1824 de su Congreso  genera l ,  ba reconocido vo
luntar ia  y espontáneamente  como propia y nacional  
toda  deuda  contra ida  sobre su erario por el G o bi er 
no español  de la metrópol i  y por  sus autor idades,  
mientras  rigieron la ahora independiente nación 
mej ica na ,  hasta que del todo cesaron de gobernaría 
en 1821, y que  ademas  no exi ste en dicha república 
confisco alguno de propiedades que pertenecieran á 
súbdi tos  españoles ,  S.  M.  C . ,  por sí y sus herederos 
y sucesores , y la repúbl ica mejicana de común con
fo rm i d ad ,  desisten de toda reclamación ó pretensión 
mútua que sobre los expresados  puntos  pudiera s u s 
citarse , y declaran quedar  las dos altas partes con
tratantes  libres y quitas  desde ahora para s iempre de 
toda responsabi l idad  en esta par te .>*

2? Que  las personas ó corporaciones que según la 
precedente estipulación se crean con derecho á re
clamar cualquiera cantidad del Gobierno mejicano,  
Jo verifiquen, acompañando á sus sol icitudes d o c u 
mentos justif icativos del crédito , ó señalen en ellas 
su procedencia y c i rcunstancias para  que puedan 
comprobarse  oportunamente.

3? Que  el Minis t ro  plenipotenciario de S.  M* en 
M éj i co  pres te ,  como lo ha hecho hasta aho ra ,  toda 
la cooperación y auxi l io  que sean necesarios á las 
reclamaciones legítimas , ya se remitan por este M i 
nisterio ó ya por otro conducto.

De orden de S.  A .  lo comunico á Y .  para  su i n 
teligencia y efectos consiguientes.  Pa lac io  11 de 
A go sto  de Í842.=:E1 conde de A l m o d o v a r . n S r .....

MINISTERIO DE HACIENDA.

E xcmo. S r . : E l  Regente del Rei no  se ha entera
do del expediente ins truido á instancia del ay u n t a 
miento de Albuñol ,  en la provincia de G r a n a d a ,  s o 
bre los derechos que deben pagar las botas ó pipas 
vacías  de fábrica española que se retornan del e x -  
t rangero después de haber conducido  el vino ú otros 
caldos del re in o ;  y en conformidad con lo expuesto  
por  esa dirección general acerca del a sunto ,  se ha 
servido S.  A .  resolver ,  de acuerdo con el Consejo de 
Sres .  Minis t ros ,

1- Qu e las pipas ó botas  fabr icadas  en el reino, 
empleadas  en conducir  caldos producidos en nuestro 
sue lo ,  embarcadas  en buques  españoles para el t r á 
fico de cabotaje ó para  el comercio de exportación,  
y devueltas vacías  en los mismos  buques al puerto 
de su procedencia ó á cualquiera otro nacional , no 
paguen derecho a lguno,  s iempre  que por  el registro

que el capitán ó patrón debe conducir de la respec
tiva ad ua na ,  se compruebe que las vasi jas  ó piezas 
retornadas  son las mismas en número y calidad de 
las que fueron sacadas del primer punto.

2? Que no se exi ja responsabil idad por las pipas 
que resulten de menos;  pero que se cobren los dere
chos correspondientes con arreglo ai arancel por las 
que resulten de mas.

3? Que el registro arr iba  indicado solo ha de te
ner efecto y se ha de contemplar necesario en los 
buques que se habiliten con destino á puerto extran- 
gero ,  y no en los que se dediquen al comercio de 
cabotaje ó de puerto á puerto del reino.

4? Que esa dirección adopte las precauciones n e 
cesarias para  que esta medida ,  que tiene por objeto 
el fomento de la riqueza nacional , no redunde en 
detrimento de los intereses legítimos de la hacienda,  
ni en menoscabo de la ley.

Y  3? Que todo esto se entienda en concepto de 
prov is ional ,  y sin perjuicio de someterse á la ap ro 
bación de las Cortes.

De  orden de S. A .  lo comunico á V.  E .  para  su 
cumpl imiento.  Dios guarde á V. E .  muchos  años* 
Madr id  2 l  de Agosto  de í842 .=Ramon M ar ía  C a l a -  
t rava .nSr .  director general  de Aduanas  y Aranceles .

MINISTERIO DE G R ACIA Y  JUSTICIA.

Por decretos de 20 del corriente ha tenido á bien aprobar 
el Regente del Reino los expedientes cauónieos que han ins
truido ios diocesanos de Lérida y  Córdoba en cumplimiento de 
la circular de x5 de Diciembre anterior , y resulta lo siguiente:

Lérida.==»No puede hacerse variación alguna en la dióce
sis : pero el diocesano debe disponer la colocación de pilas 
bautismales en las dos parroquias de la capital que no la tie
nen , y  proponer nueva demarcación de feiigresias en la mis
ma ciudad.

Córdoba.=:Ea la capital se conservan sus I 3 parroquias, 
erigiéndose ademas una ayuda de la del Sagrario de la cate
dral , y  servida por uno de sus curas en la iglesia del e x-co n -  
vento de S. B a si l io ,  y  otra en el del Carmen á cargo del ca
pellán de la ermita de los Angeles , y  dependiente de la par
roquia á que pertenece aquel territorio.

Baeua.rrSe conservan las parroquias de Sta. María y  San 
Bartolomé con una ayuda de esta en la iglesia del ex-convento 
de Sto. D o m in g o , y  se suprimen las del Salvador y  S. Pedro, 
que respectivamente se unen á la mas próxima de las que se 
conservan.

Dos T o r r e s .= S e  conserva la que pertenecía á la antigua 
población de Torremilano , uniéndosele la de Torrefranea, que 
se suprime.

E l  Regente  del Reino se ha servido nombrar juez de pri
mera instancia de A lm agro  á D* Policarpo A ndrés de Atauri, 
que lo era de Sto. Domingo de la C alzada:.de  este partido á 
D .  Manuel V a r e a  Diaz , promotor fiscal de Calahorra: de 
P r ieg o ,  en la provincia de C u en ca, á D . José María Palencia, 
que lo era de C a r l e t ; y de esta partido á D .  Rafael  María 
A r a c i l ,  que lo era de Priego.

Asimismo ha tenido á bien nombrar los siguientes promo
tores fiscales: de uno de los juzgados de esta corte á D .  F ran
cisco de Paula Cifueutes, que lo era interino i de Salinas de 
Añana á D . Emeterio Prieto, que también lo era interino; y  
de la P a lm a, provincia de H u e l v a , á D .  Juan José Moreno, 
que tenia el mismo carácter: de M uía á D. Antonio Fernandez 
M olina , que lo era de Quiutanar de la O rden, y  ha solicitado 
traslación: de Quintauar de la Orden á D . Gregorio Martínez 
C epeda; de Albarraein á D . Jacinto de la Peña: de Calahor
ra á D . Ramón Larrazaval y  Carasa : de V a lo r ía  la Buena á 
D. L  ucio Merino ; y  de Colmenar, en la provincia de Málaga, 
con calidad de interino, a D . Antonio León Romero*

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Po r resolución de 22 del actu al ,  y  á propuesta del direc
tor general de artillería, se ha servido el Regente del Reino 
conceder el grado de comandante de infantería al capitaíl de 
artilleros veteranos de Filipinas D .  Francisco Fernandez, cu 
y o  grado le corresponde por haber cumplido el plazo de ocho 
años de capitán , según exije la orden de 28 de Enero del co r
riente a ñ o ,  que modificó la d e a f i  de A bril  de 1B16*

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANG E R AS.

P R U S I A .

B erlín  5  d e  A g o s t o

U n  genio maléfico parece dominar siempre que la Rusia 
procura acercarse a Í:t Prusi 1 por medio de bri l lanir-s he,tas. 
E l  campamento de K a lisk  ha producido en el piinhoo un c.eu* 
lo contrario al que se esperaba. Rema todavía un profundo 
misterio sobre las fiestas que hau tenido lugar en TVíer.s- 
burgo en el mes anterior , sin que lleguen a romperlo ios 
altos personajes que gozan c e  la privanza del í\cv. Pues 
aunque 110 se hayan confirmado los rumores que se han espar
cido , reina por todas partes una vaga inquietud que no pueda 
e x p ’icarse.

Todos creen haber sucedido algo que ha eclipsado el es
plendor de las fiestas.

F R A N C I A .

P a r ís  16 de Agosto*

CAMARA de l o s  DIPUTADOS.= Sesión  del día 1 6 de Agosto*

Se abrió á las dos y  cuarto.
E l  Sr. P residente:  L a  respuesta de S. M . al mensaje de U 

C á m a ra , que ha sido distribuida hoy á los Sres. Diputados . s« 
insertará en el acta.

M r, M eilheurat : Tengo el honor de presentar en Id mesa 
una petición de varios habitantes del departamento de d A o i 
pidiendo se hagan algunas modificaciones en la ley sobre n o t a 

rios.
E l Sr. P r es id e n te : Esta petición pasm a á la comisión.
Orden del dia.rrLec.tura del dio lamen de la conusi-.m re

lativa al proyecto de ley  sobre Regencia.
M r. I)u p in , secretario de la comisión , ocupa la tribu»;*, y  

en medio del mas profundo silencio lee el dictámea concebido 
en estos términos :

wSeñoreá: L a  muerte del duque de Orleans , príncipe cu* 
y  as relevautes y  nobles cualidades alimentaban (antas y tan 
grandes esperanzas, ha legado al Gobierno y á las Cámaras un 
gran deber que desempeñar. L a  tierna edad del joven Príncipe 
Real nos obliga á proveer para el momento ( y quiera el cicló 
dilatarlo por mucho tiempo) en que el R e y  deje la corona so
bre la cabeza de un heredero menor.

Hace mucho tiempo que pudiera haberse hecho á preven
ción una ley de Regencia , si de todas las desgracias publicas, 
la que ahora lamentamos ño hubiera sido la mas imprevista y  
la que mas lejana hubiese estado de nuestro pensamiento. Pero 
hoy esta ley  es la necesidad mas urgente del Estado , pues no 
conviene que la F ra n c ia ,  que la monarquía constitucional, se 
hallen ni un solo fnomenfo expuestas á una interrupción en el 
ejercicio de la autoridad Real 5 es necesario que la naoiorl no 
dude por un solo instante en manos de quién ha de estar este 
ejercicio-

E l  proyecto de le y  que se ds ha presentado se dirige á 
proveer á esta eventualidad, y  lo hace proponiendo algunas 
reglas generales, poco numerosas, pero esenciales , y cu sen
tir de la comisión suficientes para revestir de una legitima y  
vigorosa acción á la Regencia desde el punto en que haya ne
cesidad de establecerla.

Por el arf. 1? se fija la mayoría de la edad del Rey. E+ig 
punto no debia quedar sm resolver en la legislación. L a  echad 
de 1 4  años que fijaba la antigua para la mayoría de los B e 
yes tenia por objeto hacer que Cesasen pronto las disensio
nes que las Regencias de otros tiempos excitaban entre los gran
des del reino, cuya ambición no bastaban á reín-naria entum e# 
ni las instituciones ni las leyes. En otros tu nipos mas cercano* 
a nosotros, la asamblea constituyente y  el impeno fijaron esU 
edad á la de 18 años , la cual ha parecido oportuno adoptar, 
sobretodo hoy en que el trono se apoya en instituciones fijjs 
que le pfestau sus consejos y  su apoyo.

E l  art. 2? emoezaba en estos términos:
el momento que el R e y  tallezca, y  cuando su su

cesor es menor & c . ,> Peí o por una locución mas general que 
hemos introducido en su redacción , decimos : w Que cuando el 
R e y  sea menor habió una Regencia ”  E l  art.. ».° no abandona 
esta Regencia á las dificultades , á las eventualidades y  á las 
intrigas de la elección; sienta una regla fija.

E n  el mismo instante en que se declara la necesidad d«» u m  
Regen cia ,  se sabe quién s-*rá el Regente. Este lo será e) Prín
cipe que habiendo cumplido los 21 años s¿¿l eu dicha época



el mas próximo al trono en el orden ele sucesión establecido 
* u í8":o á ia dcscendenna masculina d<;l duque de Orlenos.

E i  P n n e i o c  investido ron la R e g e n c i a  10 esta durante toda 
la menoría , es decir  , que no puede ser despojado cié ella.  Pero 
si ialleeie.se o hiciese d'.nn•ion, en una palabra,  si su puesto q u e
dase v a c a nt e ,  es en ei mismo-instante reemplazado por el P r i n 
c ipe que reúne las condiciones exigidas en el art.  2? E s  un r e 
sultado necesario ( y  yo  no meo necesario l lamar vuestra aten
ción sobre e s t o ) ,  de la regla g en er a l ,  y  siempre puesta en a c 
c i ó n ,  sentada por este a r t i c u l o,  de que cu todos los casos en 
quie lia vil una menoría sea R e c e n t e  de dereci io)el  Pr inc ipe que  
entonces haya cumpl ido los 2 1 años ,  y mas inmediato al t ro
no en el orden legi t imo de sucesión establecido por la D e 
claración y  la Car ta  de i 8 ño.

Constituida asi la Regencia , y  de modo que en toda su du
ración no haya jamas incertidumbre sobre la persona del Prín
cipe que la desempeñe , era iorzoso decir cuáles han de ser las 
l’unciones.del Regente. E l  art. 7>? lo declara en estos términos:

* E 1 pleno y  entero ejercicio de !a autoridad Real en nom
bre del R e y  pertenece al Regente.”

E n  el régimen antiguo la Ptegeneia tenia algunas veces  sus 
restricciones.  E l  nombramiento de ciertas dignidades consti tui 
das por t itulo de of icio,  y que parecían mas part icularmente 
adictos á la corona ; la facilidad de poder disponer á su antojo 
de las rentas y de los dominios del Estado , habían hecho c o 
nocer  la necesidad de restr ingir  en ciertos pinitos el poder a c 
cidental  y temporal  del R egent e .  E l  derecho R e a l  descansaba,  
por  decir lo asi , en esta parte de las prerogat ivas de la corona.  
Mas  esto no puede veri f i carse  en el régimen consti tucional  que 
nos rige. L as  rentas se arr eglan anualmente por medio del pre

supuesto , y cada año deben también rendirse con exact i tud las 
cuentas.  E l  dominio descansa bajo la salvaguardia de la ley.  Y a  
no hay grandes dignatarios . gran les oficiales de la c or on a ;  no 
h a y  mas que funciones publicas,  diodos los poderes const i tu
cionales csían definidos y arreglados por la C a r t a :  el a c c i d e n
ta de la menoría del R e y  no debe producir  ningún camino,  
ningún i debil idad en su acción.  E s  preciso que la autoridad 
R  vil este tan plena y  robustecida! en las manos del Regent e  
como en las del I lev.  L a  prerugul iva debe mantenerse intacta,  
debe ser e j erc i da  en toda su plenitud por el Regente .  Todos  
sus actos deben ser ejercidos en nombre del R e y  ; pero en es
ta forma todos lo podrán ser por el R egent e .  Sin esta c i rcuns
tancia quedar ía roto el equi l ibrio consl i fucional  , y  lo que al 
parecer  se quitase al R egent e  se qui tar ía de hecho á la acción 
de la m on ar qu ía ;  y cesando el depósito de la autoridad R ea l  
de ser íntegro en las manos del R e g e n t e ,  ¿ quién aseguraría á 
la corona que  á- la conclusión de la Re ge nc i a  se encontrase tan 
fuerte como la Consti tución ha querido que lo íuesc en todo 
t iempo ?

Durante la menoría, asi como en todos tiempos, deben las 
Cám aras, respetando las prerogativas de la corona , mostrarse 
celosas de las suyas propias. Lo que hacen con respecto á un 
R e y ,  lo harán con mayor razón con respecto aun Regente. Pero 
recíprocamente, y  para que las fuerzas sean iguales, es preciso 
que el Regante, al mismo tiempo que respete corno debe la Cons
titución, las ley e s ,  las libertades públicas y  las atribuciones 
de las grandes corporaciones del Estado , tenga toda la autori
dad necesaria para mantener, ejerciéndolas leálmente, eu toda 
s-u plenitud las prerogativas de la corona.

A l  conceder  al R eg en t e  el pleno y entero e j ercic io de la 
autoridad R e a l  l iemos añadido al art.  3 !  que empezara á e j er 
cer lo desde el instante de su advenimiento.  Señores,  la fuerza de 
los poderes públ i cos  consiste part i cularmente en su perpetui 
dad.  L a  C á ma ra  de los Pares  es inamovib le ;  los Pares caminan,  
mus la Cá ma r a  s iempre existe.  La  Cámara de los Diputados  no 
puede vál idamente ser disuelta,  sino bajo la condición de ser in- 
wiedlatamente reconsti tuida.  E l  derretí, ’e disolución debe  con
tener el de la convocación en un término fijo. E l  intervalo de 
la sesión no es otra cosa que una próroga , y  este nombre  d e
biera  dénsele. Pues con mayo r  razón el poder R e a l ,  en quien 
rusido el prin opio de acc ión del cuerpo s o c i a l ,  no admite i n -  
lermií ion.  D e  aquí  cuas hermosas fórmulas consagradas por 
nuestros antepasados , y que aun hoy* conservan su i m pe r i o ,  que 
d ic e n :  r\E;i Fr a nc i a  no muero ci 11 yy jamás.  E l  R e y  ha muer
to,  viva el R e y . ”  El  ubicuo suspiro del R e y  que va á dejar el 
froeo se confunde igualmente con el pr i mer  acto de la vida R e a l  
de ; u sucesor.

Esta perpetuidad del poder R eal  , que no admite un s g I o  

instante de interrupción ni aun por el pensamiento, es en la 
que s* funda la seguridad de los pueblos. li lla no admite iu -  
tpryalo en el que pueda vacilar la obediencia, ni vacío que pue
da dar entrada á las facciones. Pues bien, lo que existe de R e y  
a  R e y  acerca de ia trasmisión del pleno derecho de la corona 
y de la autoridad R e a l ,  tendrá lugar con respecto ai Regente 
en ci ejercicio de su autoridad. Ocupará de derecho su puesto 
en virtud de la l e y ,  en cd mismo instante que se verifique ei 
advenimiento al trono del R e y  menor; y  si llegase á tallar se 
observará la misma regla con el que la ley designa para reem
plazarle. D e  este modo , señores , la ley habrá respondido á las 
palabras pronunciadas por S. M. en este recinto el 26  de Julio 
en el acto de nuestra primera reunión. **Es preciso que la Fran
cia , que la monarquía constitucional no esten un instante e x 
puestas á una interrupción en el ejercicio de la autoridad 
R e a l .”

Una vez revestido el Regente del ejercicio de esta autori
dad , la ley debía conceder á su persona todas las garantías ne
cesarias p ira protegerle en el leal desempeño de su misión.Tal 
es el el objeto del art. 4? de la ley que , ai fiu , deja que pese 
enteramente, como debe, la responsabilidad que la Carta im
pone á ios PiíniRtros del R e y .

E l  Regente debe á su vez presentar garantías á la nación 
y  al Rey , y como todos los delegados de los poderes públicos, 
debe prestar juramento.

Este juramento consiste: lo primero en prometer ser f ie l  
a l Rey* E l  Regente no ejerce mas autoridad que la del R e y ,  
V en sus manos esta autoridad no es mas que un depósito que 
debe restituir integro , y  que por consecuencia debe conser
var con fidelidad. El  Regente debe obedecer á la Carta y  d  
¿as leyes del reino  , respetar los derechos nacionales y el de
recho de los ciudadanos; no debe obrar sino en v ir tu d  d é la s  
leyes y  según las leyes ; y  por últ im o, puesto que tiene el 
pleno y  completo ejercicio de la autoridad ífeul , tiene todos 
los deberes , contrae todas las obligaciones , y  como el mismo 
R e y  debe jurar en los propios términos: obrar en iodo con

form e a l ín te r e s , á la fe l ic id a d  y d  la glevia del pueblo
jranc.es.

Este juramento, para mas solemnidad , debe prestarse ante 
Ijs Chimaras. Pero cuino estas pueden no estar reunidas en el 
momento en que empiece cd nuevo reiptido, liemos creído con
veniente, á ejemplo de la legislación anterior, introducir en el 
articulo 5? la disposición siguiente: w en este raso (cuando las 
Cámaras 110 esten reunidas) , el Regente hará inmediatamente 
publicar ó insertar en el B oletín  de las L eyes  una proclama en 
que se contendrá el juramento y  la promesa de reiterarlo al 
momento que las Cámaras esten reunidas.”  Por lo demas lie
mos abreviado el espacio en que aquellas deben convocarse, 
reduciéndolo á 40 días en lugar de los tres meses.

Resta el articulo 6? concerniente á la guarda  y  tutela  del 
R e y  menor. L a  palabra tutela  sencillamente dicha, parece que 
110 indica mas que los cuidados vulgares de las tutelas civiles. 
L a  guarda  , expresión consagrada en iguales circunstancias, 
expresa sobre todo la vigilancia especial, la alta solicitud con 
que debe cuidarse la persona del R e y .  Estos cargos han es
tado alguna vez unidos á la R e g e n c ia ,  pero mas frecuente
mente han estado separados. Esta separación se sostiene en el 
proyecto de ley. A l  Regente pertenecerán el ejercicio de los 
derechos y  el cuidado de los intereses políticos del R e y  menor; 
la tutela y  guarda de su persona quedan reservadas á la R e i 
na ó Princesa su madre, ó á la Rem a ó Princesa su abuela 
paterna , inteiin permanezcan viudas. En esta noble misión que 
procede ¿ la vez de la naturaleza y  de las ley e s ,  las mas altas 
¡acuitados, así como las mas tiernas v ir tu d e s,  hallaran una 
grave y  uíil ocupación. ( ;  B ie n ! ¡ B ia n l )

A q u í  se detienen las previsiones cíe la ley. ¿ D ebe  esta 
avanzar aun mas allá? Respecto á esto es preciso decir que el 
proyecto de ley ha sido objeto de las criticas mas contradic
torias. Los unos la han censurado de ser muy general, porque 
en lugar de designar un Pn ucip e  para la Regencia , hubiesen 
querido que se hiciese una ley de circunstancias * una ley 
personal , una designación nominal del Regente*

Señores, una ley nominal hubiera sido un manantial de obs
táculos y  dificultades. L a  experiencia nos ha instruido bastante 
sobre este p u n t o  asi corno sobre otros muchos; y  110 hay un 
hombre político, un ciudadano esclarecido que pueda consi
derar sin demor la serie de formalidades imaginadas en 
1 7 (ji para el caso en que fuese necesario proceder á la elec
ción de un Regente. Por otra p arte ,  una ley de e»ta clase que 
fuese ley personal, fácilmente podria ver  inutilizadas sus pre
visiones por una muerte im p revista ,  y  habría necesidad d# 
cambiar la misma ley aun antes de estar en uso.

Otras imaginaciones, bien diferentes en esto de las primeras, 
se lian preocupado de una inquietud contraria; han critica
do el proyecto de ley  como incompleto por no prever todos

lot casos y  no resolver toda» las cuestiones qne pueden prese* 
tarse en la cuestión de Regencias. A  estos respondemos que se
guram ente, dando curso á la imaginación, se hubiera podi
do prever un gran número de hipótesis , y  entre ellas las mas 
extraordinarias, las mas improbables, las mas lejanas, de las 
que durante mas de id  años la historia de la monarquía 110 
presenta mas que un solo ejemplo. Pero no se ha prelendido 
hacer-un código de Regencias.

E l  proyecto de ley  se ciñe á escoger; y  en esto , á nuestro 
entender, se ha hecho muy sabiamente, y  á poner un pequeño 
número de principios, de reglas fundamentales, esenciales y  
necesarias , que han parecido bastantes para todo en general, 
y  para las situaciones extraordinarias ; reglas en fin que seria 
fácil trasportar de un caso á otro, si hubiera necesidad de 
ello.

E s t o ,  señores, nos conduce á examinar la última objeción.
A dem as, la sola^azon basta para indicarnos que una Cons

titución no puede determinar ni preverlo todo, y  que deja ne
cesariamente al porvenir el cuidado de proveer a todas las 
eventualidades, á todos los acontecimientos, á las necesidades 
todas de la sociedad. Sin esto no hay Gobierno constitucional 
que no tenga que pararse súbitamente en su marcha , ni que 
quede expuesto á las invasiones de la anarquía. Esta es una 
desgracia que los tres brazos del poder parlamentario tendrán 
siempre derecho y  deber de conjurar.

L o  que nosotros hacemos hoy podrán ejecutarlo igualmente 
nuestros sucesores , y  con igual derecho. Nosotros tenemos de 
nuestra obra la opinión que deben tener de las suyas los hombres 
concienzudos : creemos que la ley  propuesta arregla lo presen
te lo mejor posible, y  el porvenir en cuanto depende de noso
tros , á medida de nuestro patriotismo y  de nuestra expe
riencia.

Manifestemos ahora , señores , sea en el d e b a te , sea en la 
votación de esta ley ,  que sabemos unirnos para un Ínteres co
mún. L e y  es esta de prudencia , regla de utilidad pública y  
prenda de seguridad para el pais. Todos hemos deplorado igual
mente la muerte de S. A. R .  el duque de Orleans como una 
calamidad pública. Traslademos al hijo el afecto que teníamos 
al padre. Velemos junto á la cuna del conde de P a r is , como 
sabremos hacerlo por el trono que le está destinado. Tengamos 
sobre todo confianza en nuestras instituciones, en nuestras le
y e s ,  en la omnipotencia de la voluntad nacional, y  hagamoi 
penetrar en todas partes , entre nuestros amigos como entra 
nuestros enemigos, la saludable convicción de que los mismos 
hombres que la han fundado querrán y  sabrán conservar. (5a— 
fíales generales de a probación!)

Señores , vuestra «omisión os propone por unanimidad la 
adopción del proyecto de ley sobre la Regencia con las adi— 
cionea que juzga convenientes.

P R O Y E C T O  D E  L E Y .

Proyecto de ley presentado por e l Gobierno. P royecto  dé ley adicionado por la com isión.

Artículo 1? E l  R e y  es mayor á la edad de 18 años* A rtículo  I? El R e y  ea mayor á la edad de t8 años cum
plidos.

Art. 2* Cuando muera el R e y  y sa sucesor sea m enor, el A rt .  2? Cuando el R ey es menor , el Príncipe mas in m e-
Príncipe mas inmediato al trono en el orden de sucesión esta- diato al trono en el orden de sucesión establecido por la Dec.la-
blecido por la Carta de 1 8 0 0 ,  y  de edad de 2 1 años cura- ración y  la Carta de l 83o ,  y  de edad de 21 años cumplidos,
piídos, queda investido de la Regencia durante toda la me- queda investido d« la R egencia  durante toda la menoría.
nona,

Art. 3! E l  pleno y  entero ejercicio de la autoridad R eal,  A r t .  3? Se añade :
en nombre del R e y ,  pertenece al Regente» Desde el instante mismo del advenimiento al trono del Mo*

na re a.
Art. 4 ? E l  art. 12 de la Carta y  todas las disposiciones le- Art. 4? Sin alteración»

gislativas que protegen la Persona y  los derechos constitucio
nales del R e y  son aplicables al Regente.

A rt .  5! E l  Regeute presta juramento ante las Cámaras de A r t .  5* El primer párrafo igual; en el segundo se haeen
ser fiel al Rey d edos franceses, de obedecer la Carta consti- }as variaciones siguientes:
íucional y  las leyes del R e in o ,  y  de obrar en todo en el Ínte
res de la felicidad y  de la gloria del pueblo francés.

Si las Cámaras no están reunidas , el Regente las co n v o -  Si las Cámaras no están reunidas , el Regente hará publi
cará en el espacio de tres meses. car inmediatamente é insertar en el B oletín  de las leyes una

proclama en la que consignará el juramento y  la promesa da 
reiterarlo ante las Cámaras en cuanto se reúnan.

Estas deberán convocarse, en todos los casos , lo mas taj£* 
de en el término de 40 dias,

A rt .  6? L a  guarda y  tutela del R e y  menor pertenecen á A rt .  6* Igual*
la Reina ó Princesa su m adre, si no se ha vuelto á ca3ar, y  
en su defecto a la Reina ó Princesa su abuela paterna ¡ que 
permanezca asimismo viuda»

E l Sr . P r es id e n te : E l  dictámen de la  comisión te impri
mirá y  repartirá.

Esta noche podrá q«edar verificado.
Propongo á la Cámara que señale el jueyes 4 la una para 

la discusión de este asunto. { S í , si.)
V a ria s v oces: A  las d o ce ,  á las doce.
M r . L herbette : Señores , he pedido la palabra sobre la ór*- 

den del dia.
Y o  rogaría á la Cámara que no se limitase á poner á la or

den del día el proyecto que acaba de leerse, sino que también 
formase parte otro objeto dilerenle.

Tem am os, señores, diferentes deberes que cumplir al abrir
se esta legislatura ; debíamos presentar al R e y  , ó mas bien al 
padre de familia (m urm ullos) el homenaje de nuestro protun- 
do dolor. Y a  lo liemos hecho en el mensaje.

Debíamos también proveer á las consecuencias del deplo
rable acontecimiento dei i 3 de J u lio :  asi ío liareis por medio 
del proyecto de R e g e n c ia ,  que será discutido mas ó menos 
adicionado.

Pero teneis otro deber que cumplir. Cuando el pais ha sido 
llamado á dar su opinión por medio de las elecciones acerca 
del miriLterio, sas representantes no pueden dejar pasar la p ri
mera ocasión de hacer oir su voz sobre la política anterior del 
G obierno, y  de solicitar explicaciones sobre la política futura: 
nosotros no queremos faltar á este imperioso deber ( rumores 
en diversos sentidos) ¡ que es mas imperioso todavía al abrir
se esta legislatura que otra cualquiera , porque á él se une un 
sentimiento de alta conveniencia. E l  proyecto de ley sobre la 
Regencia debe ser discutido ampliamente, prescindiendo de to
das las demas consideraciones ministeriales, y  teniendo en cuen
ta las previsiones para el porvenir, que van mucho mas allá de 
la existencia de un gabinete. Separemos pues este asunto de la 
discusión ministerial.

Pido en consecuencia á la Cámara que determine el dia en 
que se podrán dirigir interpelaciones al ministerio. (Aro ,  no.)

Señores, no creo hablar en este momento en contra del G o 
bierno ; y  este debe desear tanto como nosotros esas interpe
laciones.

Indiferente es que se verifiquen antes ó después de discu
tirse el proyecto de ley  sobre la R e g e n cia ,  si fuese seguro el 
que tuvieran lugar ; pero esto no es probable : tenemos m uy 
tasado el t iempo, y  debemos temer que después de la .d is c u 
sión en que vamos á entrar no seamos el número suficiente p a 
ra proseguir las sesiones.

Pido pues en consecuencia que se señale asi la orden del 
d i a :

Interpelaciones al ministerio.
Discusión del proyecto de ley sobre la Regencia .
M r. G u iz o t , Ministro de velaciones exteriores (desde su 

asiento): E l  Gobierno está pronto á explicarse acerca de todos 
los puntos de su política en el instante que la Cámara lo juz
gue conveniente, aunque ha sostenido con cuidado la separa
ción de las grandes cuestiones que nos ocupan de todo otro 
debate. Cuando la Cámara quiera entrará enda cuestión á que 
se le invita. ( M u y bien.)

V oces á la izq u ierd a  : j S í , en el mes de Enero !
E l Sr. P r e s id e n te : Tengo el honor de proponer á la C á 

mara que señale para la orden del dia para el jueves la dis
cusión d«l proyecto de ley sobre la Regencia. Mr. Lherbette  
propone que se determinen también , y antes del debate in di
cado , las interpelaciones que hayan de dirigirse al Ministerio. 
(V iva aposición). ¿ S e  considera como explicada esta propo
sición ?

Voces á la izq u ierd a  : ¡ S í , sí 1
Puesta á votación es desechada por una inmensa mayoría* 

levantándose solo algunos Diputados de k  izquierda*



$« cierra la ¿efion . chalando la Orden éh4 di a par» el jua
yes i j  en los términos propuestos por el Sr. Presidente.

M A D R I D  23 D E  A G O S T O .

Tan enojoso nos es ,  y nos parece tan in sus ta n
cial ocupar  la a tención del público acerca de los re
laciones de la Gaceta  , que desde luego nos prop o
nemos ser hoy muy breves contes tando al H eraldo  
de anoche.  Ai  mismo t iempo no estamos dispuestos 
a rec ibi r  lecciones del pr imero  que se proponga  
dá rnos las ,  ni menos a satisfacer á las correcciones 
imper t inentes  que sin conocimiento  ni datos se nos 
d i ri jan .

En la parte  no oficial de la  Gaceta pueden sus 
redactores,  aun sobre mater ias  polí t icas ,  emi ti r  sus 
propios pensamiemos.  S iendo este periódico del G o 
bierno , ni pueden,  ni d e b e n ,  ni es j u s t o ,  ni deli
cado s iquiera ,  que con t r adi gan  di rectamente  el pen
samiento de aquel ,  después que lo haya formado y 
dado á conocer  : este es el límite que tiene la l ibertad 
de escribi r de los redactores de la Gaceta . P e r o  «en 
la par te no oficial de esta se insertan art ículos e x 
tendidos á invi tac ión del Gobierno.»»— Algunas  veces 
asi ha suc ed id o ,  y en estos casos se usan de fó rmu
las precisas que ío indican  ba s t an te m en te : E l  Go
bierno quiere ; el Gobierno está d ecid id o , ó bien es
tamos autorizados. E n  las demas ocasiones escriben 
de su cuenta y riesgo los redactores d é la  G a c eta , y 
bajo su responsabil idad ,  y no hay mot ivo ju s to ,  f u n 
dado ni racional  para pre tender  que sean del G o 
bierno los pensamientos  de la Gaceta en una  cues
tión en qu e  el G o b ie rn o  no ha manifes tado el suyo 
por n ingún acto.

Los redactores de la Gaceta no ent ienden sus 
deberes tan  á la letra como los explican los del H e
ra ld o ; algunos art ículos han escrito  aquellos y  es
cribirán  sin recibi r  órdenes directas ni inspiracio
nes inmediatas  del Gobierno .  No  reconocen los de
beres que el H eraldo  t iene á bien inponerles.  Creen 
entender los que  les cor responden y haberlos obser 
vado escrupulosamente.  N o  própendemos ni hemos 
creído nunca  conveniente  a este periódico provocar 
polémicas , ni e n t ra r  en ellas sino cuando nos ha 
parecido necesario,  porque  se ataca injusta y v iolen
tamente al Gob ier n o  ó á altos funcionar ios del E s 
tado , como en el caso presente , ó por  ot ra razón 
poderosa.

La  Gaceta ha dado cons tantemente  pruebas de es
to ;  hubo  solo una ocasión en que  este periódico fue 
de p a r t i do ,  y acaloradamente  de par t ido ,  y no eran 
los hombres  que  están ahora  en el poder los que a u 
to r i za ron  este abuso ,  sobre que podr íamos deci r m u
c h o ,  y nos abs tenemos,  po rque  no acos tumbramos 
a tropellar  todos los respetos , sino que fueron  los 
amigos polí t icos del H era ld o .

Creíamos  que los redactores  del H eraldo  fuesen, co
mo son todos generalmente,  ret ribuidos.  Creíamos á es
te per iódico sucesor del E s p a ñ o l , Correo nacional &c., 
y sostenido por  los mismos medios de que se ha h a 
blado bastante . Alas pues son personas que á costa 
de su bolsillo se complacen en i lus t rar  al publico,  
nada tenemos que decir.  Sin e m ba rgo ,  pues que se 
nos habla de deberes ,  no  e x t r a ñ a r á n  que Jes recor
demos que  ellos, como todos los escri tores públicos, 
t ienen los suyos;  t ienen pr inc ipa lmente  el de decir 
la verdad ,  no asentar  aserciones falsas y violenta
mente exageradas sobre qUe tamb ién  podíamos decir 
algo aí H era ld o , aunque  absteniéndonos,  como de cos
tumbre ,  de correjir ies dogmática y magist ra lmente.

A p e sa r  de cuanto  se sirve deci rnos el H eraldo , no 
ya s ó b r e l a  cuest ión de P a l a c i o ,  s ino acerca.de nues
tros deberes como escritores del Gobierno ,  esté segu
ro nues tro est imable colega de que si se nos pro
porciona ocasión , y lo juzgamos conveniente , d i re 
mos nues tra  op in ión  propia  , t an to  sobre aquella 
cu es t ió n ,  como sobre cualquiera  otra : entonces po 
drá tener  lugar  la re t ractación á que nos invi ta  el 
Heraldo*

T ra t a d o  de comercio y navegación celebrado ent re  
S. AI. la Reina de Por tugal  y de los Algarbes  y 
S. AI. el Rey del Re ino  un ido  de la G r a n  Bre taña 
é I r l a n d a ,  f i rmado en Lisboa por  los respectivos 
p lenipotenciarios en 5 de Ju l io  de 1842»

(Conclusión.)

Art. 8 ! Se permitirá d los buques portugueses ir  directa
mente desde un puerto cualquiera de los dominios de S. M. F . 
á cualquiera, colonia de S. AI. B . á importar en dicha colonia 
•cualesquiera géneros criados, producidos ó fabricados en Por
tugal en cualquiera de las posesiones portuguesas , excepto los 
géneros cuya importación esté prohibida en dicha colonia , ó 
que se admitan en ella únicamente desde los dominios de 
b. M. B .:  y  tales buques portugueses, como también los gé
neros importados por ellos, no estarán sujetos en dicha colonia 
de S. M. B . á ningún derecho ó carga mayor ó diferente que 
las que pagarían los buques británicos al importar la misma 
«lase de género ó el mismo géuero criado , producido ó lubri
cado en cualquier pais extrangero y  cuya importación en di
cha colonia sea permitida á los buques británicos. D el mismo 
modo se permitirán á los buques británicos si directamente de 
cualquier puerto de los dominios de S. M. B. á cualquiera co
lonia de S. M. F . é importar en dichas colonias cualesquiera*' 
géneros criados, producidos ó fabricados en el reino unido ó

en cualesquiera <!• la* posesiones británicas. £o-n e*€epc4o« d* 
los géneros cuya importación se halle prohibida en dicha co
lonia , n que se admitan en ella únicamente de los dominios de 
S. M. I . ;  tales buques británicos, y  tales géneros importados 
de este mudo en ellos, no estarán sujetos en dicha colonia de 
S. M. F . á pagar derechos ó impuestos mayores ó distinto» de 
Jos que pagarían los buques portugueses que importasen igua
les calidades de géneros ó de lo que pagarían semejantes géne- 
ios criados, producidos ó manufacturados de cualquier pais 
extrangero, cuya importación en la citada colonia fuese per
mitida en- buques portugueses.

A rt. g . ' Será permitido á los buques portugueses exportar 
de cualquiera colonia de S. Ai. B. p a n  cualquier punto que 
no pertenezca a los dominios de su dicha M agostad, todos los 
géneros cuya exportación de aquella colonia no estuviese ge
neralmente prohibida „ y  los referidos buques portugueses , y  
los dichos géneros exportados en ellos de esta manera , no es
tarán sujetos á pagar en aquella colonia ningunos diferentes ó 
madores impuestos de los que pagarían en buques británicos 
que exportaren tales géneros, ó por tales géneros exportados 
en buques británicos, y  tendrán derecho a las mismas resti
tuciones de derechos ó gratificaciones que se concedieran á 
aquellos.

Del mismo modo será permitido á los buques británicos 
expoi tai de cualquiera colonia de S. M. F . para cualquier 
lugar que no pertenezca a los dominios de su dicha Magestad, 
todos los géneros cuya exportación de aquella coloma rio es
tuviere generalmente prohibida: y  los dichos buques británi
cos y  los reíendos géneros exportados en ellos de este modo, 
nú estarán sujetos á pagar en aquella colonia ningunos dife
rentes o mayores impuestos de los que pagarían los buques 
portugueses que exportasen tales géneros, ó por tales géneros 
exportados en buques portugueses; y  tendrán derecho á las 
mismas restituciones de derechos y  gratificaciones que á estos 
serian concedidas.

A rt. ío . Por este articulo se declara que las estipulaciones 
del presente tratado no deben entenderse aplicables á la nave
gación y  comercio de trasporte entre uno y  otro punto situa
do en los dominios de cualquiera de las partes contratantes, si 
esta mivegucion y  comercio de trasporte estuviese en aquellos 
dominios reservada por ley exclusivamente para los buques na- 
cionales.

No obstante los buques de cualquiera de los dos paises po
drán descargar parte de sus cargamentos en un puerto de los 
dominios de cualquiera de las altas parles contratantes, y de 
alii proseguir con el resto de su cargamento para cualquiera, 
otro puerto ó puertos de los mismos dominios, san pagar en ta
les casos mayores ó distintos derechos de los que pagarían lo» 
buques nacionales en semejantes circunstancias , y  podrán tam
bién caí gar asimismo en diferentes puertos aunque viajen para 
otros psises.

A rt. i i .  L a  libertad recíproca de comercio y  navegación 
declarada y  estipulada por el presente tratado no se extenderá 
al contrabando de guerra ó á objetos que fueren propiedad de 
los enemigos de cada una de las partes.

Se renuncia ahora mutuamente á la facultad concedida por 
los anteriores tratados de poder trasportar los buques de cada 
uno de los dos países cualesquiera géneros ó mercancías que sean 
propiciad de los enemigos del otro pais.

A rt. i a. En  todos los casos en que en cualquiera de los 
dos remos el derecho que se hubiere de imponer sobre cuales
quiera géneros importados de otro reino no fuere una cantidad 
lija , sino en proporción del valor de los géneros, este derecho 
ad valortm  se establecerá y  asegurará del modo siguiente, á 
saber: Cuando el importador entra en la aduana para pagar los 
derechos deberá firmar una declaración, coo la descripción j  
valor de sus géneros.

E n  el caso de que el oficial ú oficiales de las aduanas sean 
de parecer que la dicha evaluación es insuficiente, les será per
mitido tomar los géneros pagando su valor al importador, según 
su declaración, con el aumento de ío por lo o ,  iestituyendo 
también el derecho que estuviese pagado. Ei importe de estas 
cantidades se pagara al importador cuando se entregaren los 
géneros al indicado oficial ú oficiales, ó que no pase de I 5 dias 
contados desde la primera detención de los géneros.

A rt. i o. Asi como todas las mercancías de cualquiera que 
sea su origen, ya  sean, ó no admisibles para el consumo del pais 
pueden ser recibidas y  depositadas en todos aquellos puertos 
del reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda que están desig
nados por la ley como puertos de depósito para tales géneros, 
en cuanto no se les dé entrada para el consumo del pais ó para 
reexportarlos , según sea el caso al tenor de lot reglamentos 
que se han hecho á este fin, y  sin que tales géneros esten no 
obstante sujetos a satisfacer cualesquiera de los derechos con 
que serian cargados si á su llegada se les diese entrada para ei 
consumo en el reino unido; del mismo modo la Reina de Por
tugal consiente y  conviene en que los puertos de los dominios 
de S. M. F ., que ahora son puertos de depé>sito ó puedan ser
lo en adelante por ley , deberán ser puertos francos para reci
bir y  depositar en ellos, ó para el consumo del p aís, •  para 
su reexportación según el caso que sea, todas las mercancías 
importadas en buques británicos , y  todos y  cualesquiera gé
neros de producto ó manufactura de los dominios británicos 
importados por buques portugueses, y  los géneros asi recibi
dos y  depositados sujetos á los debidos reglamentos no estarán 
sin embargo obligados á ninguno de los derechos con que se
rian cargados si á su llegada se les diese entrada para el con
sumo en los dominios de S. M. F .

Art. 14 . Todos los géneros ó mercancías que se hallasen a 
bordo, ó formaren el cargamento ó parte de é l ,  del buque de 
uno de los dos paises que hubiese naufragado ó sido aban
donado en la costa del otro pais , ó cerca de ella (excepto si 
Ja importación de estos géneros ó mercancías estuviese absolu
tamente prohibida por le y ) , serán admitidos á consumo en el 
pais , en cuy^ costa, ó cerca de la c u a l, dicho buque hubiese 
naufragado ó sido abandonado, ó los dichos géueros y  mer
cancías hubieren sido hallados, pagando los mismos derechos 
que si los citados géneros ó mercaderías fuesen importados en 
un buque nacional , asi como si los tales géneros y  mercade
rías no pudiesen por ley ser importados en dicho pais sino en# 
buques nacionales; y  al fijarse el importe de los derechos que 
hubieren de pagar se tendrá en, consideración el detrimento 
que los dichos géneros y  mercancías hubiesen sufrido.

Para evitar fraudes deberán los directores de las aduanas 
de cada una de dichas nacione» averiguar las causas de los

aaorhagio* $ y  anando s* de qa* dichos naufragio*
ocurrieron por accidente ó desgracia , sin que se sospeche co
lusión , autorizarán, según la voluntad del propietario ó de su 
apoderado, si presente estuviere, ó en su lugar el cónsul, al 
trasporte ó venta para el consumo del pais de los géneros ó 
mercancías , con tal que los tales géneros ó mercancías pue
dan ser legalmente importado» por buques de uno de lo» paisa» 
para los puertos del otro.

En caso de que algunos navios de guerra ó embarcaciones 
mercantes naufraguen en las costa» de los dominios de cual
quiera de las altas partes contratantes , estos navios ó embar
caciones ó todos sus fragmentos , toda su armazón y aparejos, 
asi como todo» los géneros y  mercaderías que de ellos se sal
varen ó su producto si se vendieren, serán fielmente restitui
do» a sus dueños luego que fueren debidamente reclamados por 
ellos ó por sus legítimos apoderados; y eu el caso de no pre
sentarse en el sitio del n uil rugió los dueños ó apoderados re
feridos , por los respectivos cónsules de la nación á que perte
nezcan los propietarios de dichos navios, embarcaciones ó gé
neros, y  en cuyo distrito se verifique e| naufragio , con tal que 
la reclamación se haga en el término de un ano v un dia des
de la época del naufragio: y  el dicho cónsul , dueño ó apode
rado, pagará únicamente los gastos ocasionados en el recobro 
de los géneros y  las dietas de los náufragos que pagaría en 
igual caso la embarcación nacional ; y  los géneros y mercan
cías salvados del naufragio no estarán sujetos á pagar dere
chos , excepto si fueren despachados para el consumo del 
pais. Si alguna embarcación mercante de cualquiera de los dos 
países entrare por arrivada forzosa en los puertos del otro coi» 
el objeto de hacer alguna reparación, se le prestaran todas las 
facilidades para lograr el socorro de que carezca. Se observa
rá ademas estricta reciprocidad en el sentido mas favorable en 
cuanto á aliviar en los puertos de cada una de las dichas na
ciones a da dicha embarcación de los derechos , impuestos y 
gastos a que están sujetas las embarcaciones que entran solo 
con el objeto de comerciar. Se concederá el tiempo suficiente 
para concluir las reparaciones; y  en cuanto a la embarcación, 
si se estuviere reparando , no se le elig irá  que sin necesidad 
desembarque parte ó ei todo de su cargamento; y  si hubiese 
alguna divergencia en la opinión de las autoridades de la» 
aduanas y  los capitanes de dichas embarcaciones acerca de la 
necesidad de desembarcar parte ó todo de la c a rg a , será stt 
decisión sometida á do» jurados públicos, siendo nombrado 
uno per la primera autoridad d« la aduana del puerto y  el otro 
por el cónsul de la nación á que la embarcación pertenezca.

Art. j 5. S. M. la Reina de Portugal promete que el co
mercio de lo» súbditos británicos en las posesiones portuguesas 
no »erá restringido^ interrumpido ni alterado de niuguua otra 
manera por efecto de cualquier monopolio, contrato ó privile
gio exclusivo de cualesquiera venta» ó com pras; y  que los 
subdito» del reino unido tendrán permiso libre é ilimitado ám 
comprar ó vender á quien quieran y  bajo cualquiera forma ó 
manera que agrade al comprador ó vendedor, sin estar o b li
gado á dar preferencia alguna en consecuencia de cualquier 
monopolio, contrato ó privilegio exclusivo de la venta ó com
pra. Y  S. AI. B . promete que lo» súbdito» de S. M. F. que co
mercien ó residan ew el reino unido disfrutarán de una exen
ción semejante de restricciones relativamente á las compras y  
ventas. Entendiéndose sin embargo que el presente articulo no 
debe ser interpretado de modo que perjudique á los reglamen
tos especíale» que tstan aun en vigor ó que se estableciere* 
con el solo fin de fomentar y  mejorar el comercio de los vine* 
del Duero (debiendo entenderse siempre que respecto á este co
mercio los súbditos británico» estarán en igualdad con lo» súb
ditos portugueses), ó relativamente á la exportación de la sal 
de Stlibe. Este artículo no invalida el derecho exclusivo que 
posee la corona de Portugal de arrendar en su» propio» domi
nio» la venta de m arfil, u rce lla , oro en polvo», jabón , pólvo
ra y  de tabaco para el consumo interior del p a is ; previniendo 
*in embargo que, en caso de que lo» artículos arriba mencio
nados vengan á ser en todo ó en parte géneros de libre comer
cio en los dominio» de S. M. F . # los subdito» de $ . M . B . ten«*> 
drán la facultad de traficar en ellos libremente y  bajo el mis
mo pie que los súbdito» y  ciudadano» de las nacione» ma» f*r . 
vorecidas.

A rt. 16 . Se ha convenido y  acordado que ninguna de la* 
altas partes contratantes recibirá ó tendrá a sabiendas en s* 
servicio á ningún súbdito de la otra parte que haya desertada 
de su servicio militar ó n aval; sino antes al contrario, cacl* 
una de las partes contratantes despedirá respectivamente d« 
»u servicio tales desertores luego que sea requerida para esto 
por la otra parte. Ademas te ha convenido y  declarado que si 
alguna de las altas partes contratantes concediese á cualquier 
otro Estado un nuevo favor ó facilidad respecto á la entrega 
de tales desertores, se considerará este favor ó facilidad como 
concedido a la  otra parte contratante , lo mismo que si dicho 
favor ó facilidad hubiera sido estipulado exprfsamente por el 
presente tratado. Y  se ha convenido adem.s que en caso de 
que los aprendices ó marineros de embarcaciones pertenecien
tes á subditos de cualquiera de las dos altas partes contratan
tes desertasen de los buque» en el tiempo en que estuvieren en 
cualquier puerto del territorio de la otra parte, las autorida
des de tal puerto y  territorio estarán obligadas á prestar todo 
•1 auxilio que esté en su alcance para la captura de tales de
sertores cuando sean requeridas para este fin por el cónsul de 

•la parte interesada, ó por el diputado ó representante del cón
su l, y  ninguna corporación , tanto civ il como religiosa, dará 
protección ó asilo ¿ tales desertores.

A rt. 1 y. S. AI. B . f por representación de S. M. F . y  e© 
consideración al estado de adelantamiento en que se halla el 
sistema de legislación y  administración de justicia en Portugal, 
consiente por este artículo en desistir del privilegio del juicio 
de conservaduría luego que, y  asi que los subditos británico» 
esten admitidos en Portugal, al beneficio de semejantes ó equi
valentes seguridades de las que disfrutan los súbdito» da 
S. M. F . en la Gran Bretaña ; por lo que respecta al proceso 
por jurado, ¿ no poder ser presos sin un mandamiento de un 
m agistrado, a ser interrogados dentro de 24  horas después de 
haber sido cogidos in fragante delito, y  á ser admitido» á dár 
fianza: teniendo bien entendido que eo otros respectos , los 
súbditos de S. M. B . eo Portugal, estarán bajo el mismo pie 
que los súbditos portugueses en todas las causas tanto civiles 
como criminales ,  y  que no podrán ser presos, excepto en los 
casos de in fragante delito > sin culpa formada y  rin un man
damiento formado por una autoridad legal. }



A r t .  í8 .  Se declara por el presente articulo que S. M . B. 
confiando en las garantías que puedan ser dadas a los subdito 
británicos por la la legis lación portuguesa  bajo el actual siste
ma constitucional,  no reclamará, de aquí  en adelante para lo 
subditos británicos residentes en “P o rt u g a l  priv ilegios alguno 
de que no disfruten los subditos portuguesas en los dominio 
poitugueses  ó b r itánicos ;  (emendo entendido sin em bargo , qu< 
en cu.-.o ( l o  qu e  D ios 110 p erm ita)  de que a lguna eonmocioi 
poh’nca perjudique el cumplim iento de las mencionadas garan 
tías , S. M. B. tendrá el derecho de rec lam ar el restablecimien 
to y  la observancia, de los p riv ilegios  cedidas en este artículo  ¿ 
el  pi •ecedente.

A rt .  rq .  E l  presente tratado será v á l id o  por espacio de i-c 
años, contados desde su focha, y  ademas por 12  meses después 
qu e  c u alqu iera  de las altas partes contratantes h a y a -participa 
do á la otra su intención de que finalice  , reservándose caelí 
una de las altas parles contratantes el derecho de hacer á h 
otra tal participación al fin de dicho término de IO anos ó er 
otro c u a lq u ie r  tiempo subsiguiente  j y  ambas partes acuerdar 
por este articulo que pasados Jos 12  meses después de habei 
rec ibido una de las partes semejante partic ipación  dé la otra, 
cesará y se terminará este tratado y  todas sus est ipulaciones.

N o  obstante se lia convenido que cada una de las altas par
tes contratantes tendrá el derecho al cabo de cinco años de pe
dir  una revisión de aquellos artículos de este tratado que nc 
alteren la base en que se fu n d a ,  participando seis meses antes 
el deseo de hacer esta revisión. A d v irt ién d o se  sin em bargo que 
que la claramente  sentado q u e  la facultad de hacer la  indicada 
partic ipación  no debe entenderse mas allá  del quinto ano , y  
q u e  n o  se reconocerá dea pues de haberse c u m p lid o .

A r t .  20. E l  presente tratado será ratif icado, y  sus ratifica
ciones can jea d a s  en Lisboa en el término de dos meses ,  conta
dos desde su lecha , ó antes si posible fuere.

E n  le de lo cual los respectivos plenipotenciarios le han fir
marlo y sellado con los sellos de sus armas. H e ch o  en Lisboa  
á 3 del mes de J u l io  en el año del nacimiento de nuestro S e 
ñor Jesucristo  1 8 4 2 . — D u q u e  de Pal mella. : n L  ugar >J< del se-  
Jlo.^rHovvar de W d d e r i . z z  L u g a r  del sed lo.

A habiéndoseme presentado el mismo tratado,  c u y o  tenor 
q u eda  arriba inserto , v is to ,  considerado y  examinado bien por 
mi lodo lo que en él se con tiene ,  después de haber oído el Con
sejo de E s ta d o ,  lo ratifico y confirmo en todas sus p arte s;  y  
p or  la presente le  d o y  por firme y válid o  para q u e  produzca 
su debido efecto ; -promel Sendo en te y palabra  R e a l  o b servar
l o ,  cum plir lo  y hacerlo cu m p lir  y  ob servar  por cua lquier  mo
do qu e  posible  t'ea. E n  testimonio y  firmeza de lo sobredicho 
h ice  dar la presente carta firmada p or  mí , autorizada con el 
?ello gran de  de mis armas y  refrendada por n i  consejero minis
tro y  secretario de E stado abajo firmado. D a d o  en el palacio de 
Cintra el dia 2 9  del mes de J u l i o  del año del nacimiento de 
nuestro S eñ or-J esucr is to  de 1 8 4 2 .  — L a  R ein a,  E l  duque 
de  T erce ira .

PROVINCIA DE LUGO.

Segundo trimestre de 184».

E s ta d o qu e  manifiesta la recaudación y  c a l id a  dé caudales 
correspondientes al c lero  s e c u l a r ,  verif icados en esta p ro vin c ia  
en el tr imestre q u e  vence  h o y  dia  de Ira fecha .

Ingresos. P ap el.  M etálico .

E x is te n c ia  en 3 t de M a r z o  v ¿ .  . . 3o 1 6 4
Ingresado en este trimestre..  . . . . . . . .  79 8 0 . .  10  ü 1 4 6 4 .2 b

•TotaL. .*.•-■*. 7 9 8 0 . . f 3 6 1 6 2 8 , 2 5

'Sólida.

P o r  sueldos de los empleados en la
In te r v e n c ió n  » .  3 8 y p ,.32

Eor honorarios del comisionado prim -
c ip a l  y  subalterno.   ••  IO77Ú27

Por gastos ordinarios....................... ■•*. . . .  • 55g».3-2
P o r  cargas de justicia. . .   .......................... . « • 3623
P o r ’ entregas á los comisionados del
* B an co  español de San Fernando. . . .  . . 2383p.'l r

T o ta l  data   . 3 2 9 8 0
Id e m  c a r g o . . . . . .  7 9 8  o.. I 3 6 1 6 2 8 . 2 0

Existencia  p a ra  lé° d é -J u l io .  . .  7 9 8 0 . . 1 3  2 8 6 4 8 . 2 3

L u g o  3o de Ju n io  de t '8 4 2 .— P . A .  D .  S. I . ,  J o s é  R a m ó n  
d« F e rra d a s.z :E s  c o p ia .—  -Gómez.

Sr. redactor de la G a c é t a . = M a d r i d  23 de A g o s t o  de 1 8 4 2 . =  
M u y  señor m ío: C on  e¿ta lecha d ig o  4 los d e l  Eco del Comer
cio lo siguiente:

tfM u y  señores mios : L a  fragata Perla , á qu é  W .  se c o n 
traen y a  nominalmeute en su numero de h ó y  como b u qu e  acer
ca dei cual ha podido m ediar a lgun a  contrata  p a r c i a l , se en
cuentra  en el mismo caso q u e  todos los demas buques respec
to a les cuales ninguna contrata  ha habido para  su habil itación 
com p leta  ó parcial.  N eces itand o  e fect ivam ente  reparación'- la 
P e r la ,  se ha formado el presupuesto dei costo á qu e  p o d r á  
ascender la reparación ; y  resultando q u e  será el de £ 22 j445 
leales l o £  m is .  en el o lo ramo de co n stru c to re s , se han p e 
dido noticias á varios  puntos para  saber dónde p o d r á  lograrse 
mas barata y  mejor la madera p r e c is a ,  y  este es el  estado que 
hasta el dia tiene el n e g o c io ;  advirtiendo que. este presupuesto 
dr be sufrir a lteración luego qu e  varada iá fragata  pueda des
cubrirse  el todo de las obras que necesite ,  y  q u e  hasta ahora 
no ha sido posible c lasif icar.”

■ E s p e r o ,  Sr. re d a c to r ,  se servirá V .  insertar en su p e r ió d i
co esta nueva explicación. Q u ed a  de V .  atento servidor Q .  B* 
S. M .  »= R a m ó n  Saravia  y  A n g e le r .

Ayuntamiento constitucional de M adrid•-

Habiéndose denunciado ante él Sr. a l é l e l e  constitucional in
terino D .  G a b r ie l  T a l a y e r a , por el promotor fiscal D .  D o m in 

go  B o n il la  el artículo de fondo ingerto en el periódico t itu la
do A P en in su lar  , 1111111. 1 9 2  ,Jque principia  tcE l  R e g e n te  y  
los M in istros ,”  y  c o n c lu y e  ” ios u llrages cometidos por largo  
t ie m p o ,”  se procedió  á c e le b rar  sorteo de los nueve jueces de 
hecho que debían com poner el jurado de acusación , y  previas 
las formalidades que la le y  p r e v i e n e , tocó á los Sres. D .  Pe d ro  
I b a ñ e z ,  D .  R am ó n  T o lo sa  , D .  Pedro Perez  M erino , D. T i 
moteo R o d r í g u e z  C a r r i l l o ,  D .  A n d ré s  T a b o a d a  , D .  M an u el  
G o n zá le z  A m e z u a , D .  R a f a e l  M it ja v i la  , D .  F ra ncisco  del 
H errero  y  D .  M an u el  M aestre  y  San Rom án  , quienes decla
raron por c inco  votos contra cuatro  110 haber l u g a r á  la for
mación de causa M a d r id  2 0  de A g o s t o  de 1 8 4 2 . — Cipriano 
M a r ía  C lem encim

DIRECCION G EN ER A L DE RENTAS Y ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Relación de las fincas de! clero secular que están 
consideradas como correspondientes a l  Estado, con  
arreglo á la ley de 2 de Setiembre u l t i m o ,  y se-  
vgun las relaciones pasadas á las oficinas por ia 
junta inspectora de dichos bienes, las cuales se 
ponen en venta.

PR O V IN C IA  DE C A CEIIIJ.

( C on clu sión .)

l  56. O tra  id. id*, en G a rg i iera  , ele id.
1 6 7 .  Otra  id. id.,  en M o n ro y ,  de id.
I 58 . O tra  id. id.,  en B e lv ís ,  de id.
I ñq. O tra  id. id . ,  en Casate-jada , de id.
160. O tra  i d . Sel., en V u ld e h u n ea r ,  de id.  
i 6 í . O tra  id .  id .,  en Malp'art ida de P la s e n c ia ,  de i d .
IÓ'2. Oiré: id .  i d . ,  en N a v a l i n o r a t , de id.
I 63 . O ítu  id.  i d . ,  en F re su e d o s o ,  de id.
1 64. Otra id. i d . ,  que sirve de b o d e g a ,  en P l a s e n c i a ,  c a 

lle  de las V i d r i e r a s ,  de id.
165. O t r a ,  tam bién  b o d e g a ,  en A ld e a n u e v a  Je la  V e r a ,  

de i d .

1 6 6 .  O tra  id .  i d . ,  en N a v a c o n c e j o , de id .
1 6 7 .  Otra  id. i d . ,  en M i r a v e l  , de id.
I 68. O tra  id. i d . , en Casatejada , de id.
I 69. Otra casa-cil la  en A ld e a ce n te n e ra  , de  icL»
17 0 .  Otra  id, i d . ,  en A lc o l l a r i u  , de i d .
1 7 1 .  Otra id .  i d . , en A b e r t u r a ,  de id.
1 7 2 .  Otra  id. i d . ,  en G a r c ta z  , de id.
1 7 3 .  Otra id.  i d . ,  en Ibahernando , de id*
1 7 4 .  Otra  id. id.  , en M a d r o ñ e r a ,  de id.
1 7 5 .  O t r a  id. id. , en M adrigal-o jo ,  de id .
1 7 6 .  Otra id. id. , en el p uerto  de Santa  C r u z  , de id*
1 7 7 .  O tra  id. i d . , en R o b le d i l io  de T r u j i l l o ,  de id*
1 7 8 .  Otra  id. id. , en V i l l a m e s í a ,  de id .
1 7 9 .  Otra  id. id. , en Z o rita  de id.
180 . O tra  id. id .  , en A l d e a  del O b isp o ,  de id»
1 8 1 .  Otra  id. i d . ,  en M iajadas,  de id .
1 8 2 .  Otra id . i d . , en H e r v á s , de id.
1 83 . O tra  id.  b o d e g a ,  en H e r v á s ,  de id*

N o  se expresa renta  á las casas desde el n ám . l 5& al l 83 
por haber serv ido  solo para  entrojar lo s  granos y  efectos del 
diezmo , con las cua les ,  y  como parte  del  arrien do, se contra
taban.

Gobierno político de la ,provincia de M adrid .

L u c i a n o  N i g u e l ,  natural de la c iu d a d  de  A l c a l á  de  H e n a 
res , so ldado l icenciado por inútil  del regim iento infantería  del 
P r í n c i p e ,  mim. 3 , c u y a  residencia se i g n o r a ,  se presentará 
en este gobierno p ol í t ico  á recojer el d ip lom a de la c on deco
ración concedida por decreto de 2 7  de  O c tu b r e  de 1841. M a 
drid  2 2  de  A g o s t o  de i 8 4 2 . = A H ‘bnso Escalante.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización del dia 22 de Agosto d las dos de la tarde.
E F E C T O S  PU B L ICO S *

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  00.
Títulos al portador del 5 por TOO , 264 con 11  cupones 

al contado: 26'i , f , 4 , 2 7 ! ,  4 ,  f  y  2 7 *  á v. f. vol.: 27^,  
28 , 4 y  27I- á v. f. vol. á prima i ,  | , í  con 11 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión d é la  
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  Por *0 0 , 00.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  OO.
Idem id. del 3 por 10 0 , a i  y  21  ̂ al contado: 41 4 ,  2 1 1 

á v. f» vol.: 22 á 60 d. f. vol. «i piima 4 por io q .
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin Ínteres, 5 veintinueve treintaidosavos á So d. f. 

vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Lóndres, á (jro dias, 3 7 } . Granada, i 4 d*
P aris, l 6- 5. M álaga , i  ̂ id.

Santander, par.
A licante , -f d. S a n t i a g o ,  1 d*
Barcelona á ps. fs*, 4  din. id. Sevilla , £ á T id.
B i l b a o ,  4  pap. b. V alen cia, 4 á par*
C á d iz , I d. Zaragoza,  f  id*
Coruna, I id .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . F r a n c is c o  Celestino G u t ié r r e z  juez de  prim era  instan- 

cja .de esta v i l l a  y  su partido*

P o r  el presente cito , l lam o y  em p lazo  á V í r e n t e  de- Abars— 
do , menor en d ía s ,  casado , v ec in o  de la A n te ig le s ia  de Miu*-. 
gu ia  en esta provin cia  , contra  quien  estoy pro cedien do crim i
nalmente de oficio á consecuencia  de la m uerte  ocu rr id a  el 28  
de J u l io  ultimo en la casería de G a l b a r r i a r f u , jur isd icc ión  d e 
la A nteig lesia  de Éam udio  en la persona de J u a n  C r a z  d e -Z á — 
r a l e ,  vecino que fue de la  m is m a ,  para q u e  dentro del térm i
no de nueve días , contados desde el de ho y  , se presente en I3 
■cárcel provis ional de este ju z g a d o  para tomar traslado1 y  defen-. 
■deese de lo que contra él _ resulta , pues si lo hiciere será oído 
y  se fe administrará ju s t ic ia ,  y  de no v e r if icar lo ,  en su ausen
cia y  rebeld ía  se proseguirá  lh causa sin nueva citación isi em
p l a z a m ie n to , y  hasta la sentencia d ií ia it iv a  in clu sive  , conti
nuando en los autos y  p ract ican do las diligencias de  notifica^ 
eion con los estrados de la  audiencia q u e  desde lu eg o  le seña
lo , .parándole en este caso él T/frsniG p erjuic io  que si en $u p e r
sona se hiciera y  notificara. V  para la  notoriedad m ando fijar 
los edictos correspondientes é insertarlos en e l  B ole t ín  ofic ia l 
de esta p ro v in c ia  y  en la G a c eta  de M a d rid .

D a d o  sn B i lb a o  á 18 de A g o s t o  de t8 4 2 .* = F r a n c is c o  C e 
lestino G u tie rre/ .  =^lJor mandado de “S. S.,  J u a n  de  Larr iuaga*

 José  M ar ía  S e r ra n o ,  auditor  de g u e rra  honorario y
juez segundo de pritrfera instancia de esta c iudad de G ran a d a  y  
pueblos de su partido judicia l  por S. M. ( Q .  D .  G .)  & c .

P o r  el presiente Uruno, cito y  em plazo por el término de 3o 
días,  contados desde el de su anuncio ó fijación., á todas las per
sonas que puedan considerarse con ign al  ó -mejor derecho que 
el Sr. D .  F rancisco  de P aula  B e r m a  y y  A g u a y a ,  marques de 
Benarnejí , vec ino de la c iudad de M o u to r o ,  qu ien  lo ha de
ducido en concepto de patrono fa m i l ia r ,  á los bienes con que 
fue dotada la capellatúa co la t iv a  qu e  in st ituyó el licenciado 
D ,  José de B e r m u y ,  vactfnte por muerte d-e su ultim o poseedor 
D .  F ra n c isco  de la T o r r e  , presbítero , para que acudan á este 
mi juzgado p or  la escribanía de D .  F ra n c isco  M oleon á hacer
lo  v a le r  por sí ó por medio de apoderados con poder bastante, 
segu ro de qaje se les administrará  justicia  , y  de lo contrario  les 
parará el perjuic io  qu e  h a y a  lugar.

D a d o  en G ran a d a  á 1 3 de A g o s to  de i 8 4 2 . = J o s é  María 
S e r r a n o .= P o r  mandad© de dicho s e ñ o r ,  por M o le o n ,  A ntonio  
V e l l i d o .

BIBLIOGRAFIA.
A r te de h a b la r  bien francés, ó g ram átic a  com pleta  de C la n 

treau. Q uinta  reimpresión, hechas con presencia de cuantas se 
han p u b l ic ad o  hasta el dia ,  por el profesor D .  L u is  B ord as.  U u  
tomo en 4® y á 20  rs. rústica.

N u e v o  compendio de la M ito logía  ó historia  de los dioses 
y  héroes fabulosos en prosa y  v e r s o ,  por D  P a b lo  V e r d e j o  de 
C a s t r o , edic ión correcta  y  adornada con  láminas. U n  tomo en 
8? , á 10  rs. rústica.

A m e l i a  ó los desgraciados efectos de la  sen sib il idad  , por  
D .  J .  F .  S . , edición adornada con una lámina. U n  tomo it>?, 
á 4  rústica.

E l  C a b a l le r o  de M a lta  ó P a b lo  de L a s c a r is ,  p or  E .  T .  V a u -  
d e rv e ld e .  U n  tomo en 1 6 . 0 con lá m in a s ,  á 8 rs. rústica.

Se ha llarán  estas obras en esta corte  en la l ibrería  de la  v iu 
d a  de R a z ó l a ,  y  B arc e lo n a  en la de Sauri.

E l  P e re g r in o  , por el v izco n d e  de D ' A r l i n c o u r f , t r a d u c i 
do al castellano por D .  J a im e  T i ó .  U u  tomo en 8? de m a i  
de 4 0 0  páginas.

Se vende en la  expresada l ibrería  de la v iu d a d  de pLazola, 
y  en B a rc e lo n a  en la de G í lv e re s  , á r 4  rs. rústica.

 — D ic c io n a r io  interna! , ó sea cu a d ro  g e n era l  de los seres,
personages , l i b r o s ,  hechos y  cosas q u e  hacen referencia  á las 
apariciones , á la m a gia  b lan ca  y  n e g r a ,  al com ercio  con los 

:espíritus in fe rn a les ,  á las adivinaciones , á las ciencias secretas, 
á los p ro d ig io s ,  á los errores y  preocupaciones , á las trad i
ciones y  cuentos populares , á las supersticiones varias , y  g e 
neralm ente á todas las creencias maravillosas , sorprendenté* 
y  sobrenaturales ; p or  M r .  C o l l in  de P la n cy .  T r a d u c id o  de la 
ú ltim a edic ión  fran cesa,  y  adornado con un á lbu m  in fernal 
de 16 láminas finas.

E s ta  obra  constará  de dos tomos d iv id id o s  en 1 6  entregas^ 
con una lámina fina cada una.

Se suscribe en esta corte en la  l ib r e r ía  de la v iu d a  de R a 
zó la,  á 5 rs. entrega : en B arc e lo n a  en la de P ife rre r ,  v iuda  de 
M a y o l ,  O liv eres  y  G a b a rr io  , S a u r i , y  en las p r in c ip a le s  d e l  
reino.

C on c lu id a  la  su s cr ic io n ,  se v en derá  la  ob ra  en t o o  rs.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las och o y  m edia  de l a  noche*
l v  Sinfonía á com p leta  orquesta .
2? L a  acreditada com edia  en dos actos-, arreg la da  al teatro 

español por  D . V e n t u r a  de la  V e g a ,  Titulada

B R U N O  E L  T E J E D O R .

3? B olera s  interm ediadas con la  jota  de l a  S eg u n d a  dama 
duende.

4? L a comedia n ueva  en un a c t o ,  trad u c id a  del francés, 
t itulada

U N  Q U I N T O  Y  U N  P A R V U L O ,

en la  q u e  desem peñará  e\ papel de protagonista e l  p r im e r  a c 
to r  D .  A n to n io  de G u zm an .

5? T e r m in a r á  el e sp e ctác u lo  con b a i le  nacional»

C R U Z .  A  las och o y  m edia  de la  n oche .

É L  D I A B L O  C O J U E L O .

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A .


